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RADICADO: 08-001-40-53-001-2018-00371-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EDGARDO RAFAEL GUTIERREZ QUINTO C.C.  72.192.075 

DEMANDADO: MONICA PATRICIA DE AVILA MESA C.C. 32.764.733 

 

INFORME DE SECRETARÍA Señora Juez, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, 
informándole que la parte ejecutante, a través de apoderado judicial, mediante memorial remitido vía 
correo electrónico de fecha 14 de mayo de 2021, solicita seguir adelante con la ejecución debido al 
incumplimiento de la deudora del acuerdo de pago radicado ante este despacho el día 4 de septiembre 
de 2018. Sírvase proveer. 

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa. 
Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. 
Téngase como fecha de esta providencia, la registrada en la firma electrónica. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Revisado el expediente digital de la referencia, observa este Juzgado que, el 10 de 
agosto de 2018 se libró mandamiento ejecutivo por la suma de DOCE MILLONES 
DE PESOS ($12.000.000), por concepto de la obligación contenida en la letra de 
cambio de fecha 5 de octubre de 20217, más los intereses moratorios liquidados 
desde el 5 de octubre de 20217 hasta el pago total de la obligación.  
 
Que en fecha 4 de septiembre de 2018 las partes EDGARDO RAFAEL GUTIERREZ 
QUINTO, a través de apoderado judicial y MONICA PATRICIA DE AVILA MESA, 
radicaron ante este despacho acuerdo de pago. La parte ejecutante solicitó el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Mediante auto de fecha 11 de septiembre de 2018 este Juzgado admitió el acuerdo 
de pago celebrado por las partes y decretó la suspensión del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares, de acuerdo a lo previsto en el numeral 2 
del artículo 161 del Código General del proceso.  
 
En la providencia en mención, este despachó declaró la notificación por conducta 
concluyente de la demandada MONICA PATRICIA DE AVILA MESA del 
mandamiento de pago 10 de agosto de 2018. 
 
Ahora bien, mediante memorial presentado el 14 de mayo de 2021, la parte 
ejecutante solicita seguir adelante con la ejecución, por cuanto la demandada 
MONICA PATRICIA DE AVILA MESA, incumplió el acuerdo al abstenerse de 
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cancelar los últimos 3 meses del acuerdo de pago, es decir la suma de 
NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000).  
 
De conformidad con la cláusula segunda del acuerdo de pago celebrado, la 
demandada perdió el beneficio de rebaja de la obligación. 
 

 
 

 
 
En síntesis, la demandada MONICA PATRICIA DE AVILA MESA incumplió con el 
pago de la obligación dentro del término señalado en el acuerdo de pago firmado 
por las partes.  
 
Además, en la letra de cambio de fecha 5 de octubre de 2017, se acredita la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y en favor del ejecutante.  Por lo que, se procederá a proferir auto de 
seguir adelante con la ejecución, en la forma como fue dictado el respectivo 
mandamiento de pago.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma como fue 

determinado en el mandamiento de pago de fecha 10 de agosto de 2018, a favor 

de la parte demandante EDGARDO RAFAEL GUTIERREZ QUINTO,  

C.C.No.72.192.075 en contra de la demandada MONICA PATRICIA DE AVILA 

MESA, C.C. No. 32.764.733. 
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SEGUNDO: ORDENASE el remate y el avalúo de los bienes embargados, y de los 

que posteriormente se embarguen dentro de este proceso y que sean de propiedad 

de la demandada MONICA PATRICIA DE AVILA MESA, C.C. No. 32.764.733. 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del Crédito la cual podrá ser presentada 
por cualquiera de las partes, con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional del capital y de los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten si fuere 
necesario, tal como lo dispone el artículo 446 de Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas a la parte demandada. Tásense.  
 
QUINTO: SEÑÁLESE COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) de conformidad con el Acuerdo PSAA16-
10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las 
cuales deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES. 
LA JUEZ 
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RADICADO: 08-001-40-53-001-2018-00371-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EDGARDO RAFAEL GUTIERREZ QUINTO C.C.  72.192.075 

DEMANDADO: MONICA PATRICIA DE AVILA MESA C.C. 32.764.733 
 

SEÑORA JUEZA, paso a su despacho el expediente de la referencia, con la liquidación de costas, en 
cumplimiento del auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
  

Lo anterior, de conformidad con los artículos 365 y 366 del C.G.P., en atención a lo dispuesto 
en el Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 artículo 5º numeral 4, por concepto de 
agencias en derecho.  Mandamiento de pago de fecha 10 de agosto de 2018. 

  

LIQUIDACION DE COSTAS   
  

AGENCIAS EN DERECHO $600.000 

IMPUESTO DE TIMBRE  $0  

ARANCEL JUDICIAL  $0  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN   $0 

GASTOS INSCRIPCION MEDIDA  $0  

TOTAL  $600.000 
  

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
Secretario 

   
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.  
 
  
Visto el informe secretarial y revisada la liquidación, la cual se ajusta a lo dispuesto 
en el artículo 366 del C.G.P. y el artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de 
agosto de 2016, el despacho procederá impartir aprobación de la misma, tal como 
fue practicada por la secretaría. 
  
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 
BARRANQUILLA,   

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: APRUEBASE en todas sus partes la liquidación de costas practicada 
por secretaria del juzgado dentro del presente proceso.  
  
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la 
Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla, a efectos 
de continuar su trámite.    
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.,  
 
  

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES  
JUEZA  
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INFORME DE SECRETARIA:  Señora Juez a su Despacho el presente proceso, para informar que el 
demandante, el señor JOSE ALFREDO GAMEZ SANTODOMIMGO mediante memorial remitido vía 
correo electrónico solicitó la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
Sírvase proveer. 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica 
 

CONSIDERACIONES 
 
A  pieza  dos  de  carpeta de  expediente  digitalizado,  se registra  solicitud  recibida  a 
través correo  electrónico  albertogamezgamez1982@gmail.com,  en  el que  el  señor  
ALBERTO  ELIAS  GAMEZ GAMEZ,  solicita  a este despacho  dar  por  terminado  el  
proceso,  por pago total de  la  obligación. 
 
No  obstante,  se  advierte que se trata de  un  proceso  surtido  antes  de  la  pandemia.  
Que  en su  digitalización  no  se observa  registro  de correo  del  demandante.  Razón  
por  la  cual se  hace  necesario  para  el despacho  la  verificación de  la  dirección  
electrónica  a  fin de  determinar  si, efectivamente  esta  corresponde  al demandante. 
 
Por lo cual, este despacho procederá a emitir este auto con el fin de poner en conocimiento 
al apoderado judicial del demandado, el Dr. CIRO ALBERTO MEJIA CANTILLO 
identificado con Cedula de Ciudadanía 72.219.329 y T.P. 304.505, para que este rinda 
informe de la actuación aquí solicitada.  
 
El correo al que será notificado el abogado de la parte demandante será al que se 
encuentra en el aplicativo SIRNA de la Rama Judicial que es 
CIROMEJIA1976@GMAIL.COM  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN UNICA: Poner en conocimiento por el termino de 3 días al apoderado 
de la parte demandante, el Dr. CIRO ALBERTO MEJIA CANTILLO identificado con 
C.C. 72.219.329 y T.P. 304.505 lo manifestado por el Señor JOSE ALFREDO 
GAMEZ SANTODOMIMGO en su escrito de fecha 1 de abril de 2024, dirigido al 
despacho por correo electrónico. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
 LA JUEZ 

 

RADICADO:    08001-40-53-001-2019-00293-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

ACCIONANTE:   ALBERTO ELIAS GAMEZ GAMEZ  C.C 9.877.150 

ACCIONADO:    JOSE ALFREDO GAMEZ SANTODOMIMGO C.C 7.599.397 
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RADICADO:  08001-4053-001-2022-00668-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ NIT: 860.002.964-4 

DEMANDADO:  ENDRIS RAFAEL MARTINEZ PEÑAFIEL C.C. 15.704.407  

INFORME DE SECRETARIA Señora Juez, paso a Usted el presente proceso ejecutivo, con la 
liquidación de costas, en cumplimiento del auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. Sírvase 
proveer. 
 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 365 y 366 del C.G.P., en atención a lo dispuesto en el 
Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 artículo 5º numeral. Por concepto de agencias en 
derecho, se incluye el 4% del valor registrado en el mandamiento de pago de fecha 02 de diciembre de 
2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO $1,158,179 

IMPUESTO DE TIMBRE $0 

ARANCEL JUDICIAL $0 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $0 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA $600,000 

GASTOS DE CURADURÍA $0 

INSCRIPCIÓN DE MEDIDA $0 

TOTAL $1,758,179 
 

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa. 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica. 

 

Visto el informe secretarial y revisada la liquidación, la cual se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 366 del C.G.P. y el artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de 

agosto de 2016, el despacho procederá impartir aprobación de la misma, tal como 

fue practicada por la secretaría. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas practicada por 

secretaría del juzgado dentro del presente proceso. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina 

de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla, a efectos de 

continuar su trámite. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 

LA JUEZ 
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RADICADO:  08001-4053-001-2022-00668-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ NIT: 860.002.964-4 

DEMANDADO:   ENDRIS RAFAEL MARTINEZ PEÑAFIEL C.C. 15.704.407 

INFORME DE SECRETARIA Señora Juez, paso a usted el presente proceso Ejecutivo, informándole que la 
demandada, a través de su curador ad lítem, presentó contestación de la demanda sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer. 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 

Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, señala que: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por 
medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”   

 
Revisado el expediente digitalizado de la referencia, observa este Juzgado que 
mediante memorial de fecha 19 de febrero de 2024, la parte demandada, a través 
de NORMAN RAFAEL SANDOVAL SANDOVAL, C.C. No. 73.239.916 y portador de 
la tarjeta profesional No. 138.650 del CSJ, actuando como curador ad lítem dentro 
del proceso, nombrado mediante auto de fecha 15 de diciembre de 2023, presentó 
contestación de la demanda sin proponer excepciones.  
 
En síntesis, la parte demandada representada por curador no propuso excepción 
alguna, ni cumplió con el pago de la obligación dentro del término señalado en la 
providencia que así lo dispuso. 
 
Además, con el documento de recaudo ejecutivo se acredita la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la 
demandante, por lo que se procederá a proferir auto de seguir adelante con la 
ejecución en la forma como fue dictado el respectivo mandamiento de pago.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma como fue 
determinado en el mandamiento ejecutivo de fecha 02 de diciembre de 2022 a favor 
de la parte demandante BANCO DE BOGOTA identificado con NIT: 860.002.964-4, 
en contra de ENDRIS RAFAEL MARTINEZ PEÑAFIEL 
identificado con C.C. 15.704.407 
 
SEGUNDO: Ordenase el remate y el avalúo de los bienes embargados, y de los 
que posteriormente se embarguen dentro de este proceso y que sean de propiedad 
del demandado, si los hubiere. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito la cual podrá ser presentada por 
cualquiera de las partes, con especificación del capital y de los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional del capital y de los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten si fuere 
necesario, tal como lo dispone el artículo 446 de Código General de Proceso.  
 
CUARTO: Condenase en costas a la parte demandada. Tásense.  
 
QUINTO: Señalase como Agencias en Derecho la suma de UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($1,158,179), de 
conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, las cuales deberán ser incluidas en la liquidación 
de costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 
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RADICADO: 08001405300120230057600 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTEROGATORIO DE PARTE 

DEMANDANTE: TURBINA Y TURBINAS S.A.S. 

DEMANDADO:  LOGISTICA DE CARGA ESPECIALIZADA MULTIMODAL  (LOGICEM) S.A.S. 
  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho la presente solicitud de terminación del proceso 
remitida por el apoderado de la parte accionante mediante correo electrónico. Sírvase a proveer.  

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
SECRETARIO 

 
JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  ORAL DE BARRANQUILLA 

Barranquilla,  fecha registrada  en  firma  electrónica  al final del  documento 
 

ASUNTO 
 

Recibe este despacho de la parte accionante, solicitud de terminación del presente 
proceso de PRUEBA ANTICIPADA mediante correo electrónico fredyanaya72@gmail.com  
de fecha 8 de abril del 2024.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que se reúnen los requisitos para ello, 
esta Agencia Judicial aceptará dicha solicitud y en consecuencia decretará la 
terminación del presente proceso, conforme lo prevé el artículo 461 del Código 
General del Proceso. En virtud de lo anterior, el juzgado,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTESE LA TERMINACIÓN del proceso de  PRUEBA ANTICIPADA 
– INTEROGATORIO DE PARTE, instaurado por : TURBINA Y TURBINAS S.A.S, 
identificado con NIT Nit.900303594-9 contra LOGISTICA DE CARGA 
ESPECIALIZADA MULTIMODAL (LOGICEM) S.A.S. identificada con NIT 
900.906.634-3, a través de su apoderado judicial.  
 
SEGUNDO: Decrétese la terminación del trámite de la referencia.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, archívese. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 

LA JUEZ 
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   RADICACIÓN:    08001-4053-001-2024-00246-00 

   PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL Y PERSONAL 

DEMANDANTE:   BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 

   DEMANDADO:  MARTHA ARANGO IMITOLA C.C. 32.790.985 
 GABRIEL ARANGO LONDOÑO C.C. 8.218.316 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda de 
Ejecutiva con garantía real y personal, para informar que la parte demandante no subsanó 
dentro de término los defectos señalados en auto de fecha 01 de abril de 2024. 
 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA. 

 Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
 Téngase como fecha de esta providencia la registrada en la firma electrónica 

 
CONSIDERACIONES 

 
Se puede verificar que este despacho judicial con auto de fecha 01 de abril de dos 
mil veinticuatro (2024) resolvió inadmitirla y mantenerla en la secretaría para ser 
subsanada de los defectos advertidos al momento de ejercer el control de 
legalidad para su admisión. 
 
Se notificó mediante Estado de fecha 02 de abril de 2024, publicado por el sistema 
TYBA, y dentro de la oportunidad para subsanar el demandante no lo hizo. 
 
Por tal circunstancia, se procederá a rechazar la demanda por no haberse 
subsanado en el término dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso.     

Por lo expresado, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE OARALIDAD de 
Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL 
Y PERSONAL, instaurada por el Dr.  Dr. Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía N.º. 72.125.621 y T.P N° 63.886 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante   BANCOOMEVA S.A. 
NIT. 900.406.150-5, en contra de MARTHA ARANGO IMITOLA C.C. 32.790.985 
y GABRIEL ARANGO LONDOÑO C.C. 8.218.316, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Háganse las comunicaciones del caso y las anotaciones 
correspondientes en los libros radicadores y en el sistema TYBA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 
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RADICADO: 08001-40-53001-2024-00272-00 

PROCESO: SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA 

SOLICITANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA, con NIT. 900.628.110- 3 

DEUDOR: DIEGO ALONSO GIRALDO JIMENEZ, CC, No: 70.385.747 

INFORME DE SECRETARIA. Señora Juez, a su despacho el presente proceso de ejecución de aprehensión 
de garantía mobiliaria en el cual se solicita aprehensión y entrega, que correspondió a este despacho por reparto 
de la Oficina Judicial y fue recibida el 02 de abril de 2024, correspondiéndole como número de radicación 08001-
40-53001-2024-00272-00. Sírvase proveer. 

LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA 
SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
Téngase como fecha de esta providencia, la registrada en la firma electrónica. 

 
ASUNTO 

 
El acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA, con NIT. 900.628.110- 3, 

actuando a través de apoderado judicial, ha presentado solicitud de Aprehensión y Entrega del bien mueble 

constituido en prenda, consistente en el vehículo de placas LIZ678 de propiedad del deudor DIEGO ALONSO 

GIRALDO JIMENEZ, identificado con la CC, No: 70.385.747. 

Revisado el expediente del proceso de referencia, se aprecia que, acorde a los documentos anexados a la 
demanda, resultado aplicable el procedimiento contemplado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN y entrega a favor de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA SA, con NIT. 900.628.110- 3 del vehículo con Placa: LIZ678, cuya tenencia radica en cabeza del 
señor DIEGO ALONSO GIRALDO JIMENEZ, identificado con la CC, No: 70.385.747, el cual tiene las 
siguientes características: 
 

 

PLACA  LIZ678 

MODELO 2022 

CHASIS 1FMCU0CZ4NUA71094 

MOTOR NUA71094 

COLOR GRIS CARBON 

MARCA FORD 

LINEA ESCAPE SEL 

 
 

SEGUNDO: Comisionar y oficiar conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P., a la SIJIN 
MEBAR ÁREA DE AUTOMOTORES – POLICÍA NACIONAL (mebog.sijin-radic@policia.gov.co, mebog.sijin-
autos@policia.gov.co ), para   que realice la diligencia de aprehensión y entrega del bien a favor de BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA, con NIT. 900.628.110- 3, quien funge como solicitante. 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
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Por secretaría líbrese oficio de rigor teniendo en cuenta el deber constitucional de colaborar con la 
administración de justicia (Art.95 numeral 7ª C.P.), entréguesele a la parte accionante para el diligenciamiento 
respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: Una vez practicada la diligencia en cuestión, la SIJIN MEBAR ÁREA AUTOMOTORES - POLICIA 
NACIONAL o la autoridad policial competente a nivel nacional, deberá poner dicho bien a disposición de este 
juzgado, perseguido por el acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA, con 
NIT. 900.628.110- 3 de acuerdo con lo solicitado en el escrito demanda, en los parqueaderos autorizados a 
nivel nacional o en la ciudad de Barranquilla para los fines de este proceso: 
 

Parqueadero Dirección Ciudad 

SIA SAS - OFICINAS Calle 20B N. 43A-60 INT. 4 Puente Aranda BOGOTA 

 
SIA SAS - BODEGA 

 
Calle 4 N. 11-05 Bodega 1 Barrio Planadas 

 
MOSQUERA 

SIA SAS - CENTRO Cra. 48 No. 41-24 B. Barrio colon  
MEDELLIN SIA SAS - COPACABANA Autopista Medellín - Bogotá peaje 

Copacabana vereda el convento B. 6 y 7. 

SIA SAS - BODEGA Calle 81 N. 38-121 B. Ciudad Jardín BARRANQUILL
A 

SIA SAS - BODEGA Carrera 34 #16-110 Acopi Jumbo Valle CALI 

SIA SAS / OLD PARRA - BODEGA Cra 15 Occidente N. 36-39 Barrio la Joya BUCARAMANG
A 

LA PRINCIPAL S.A.S – BODEGA Peaje autopista Medellín-Bogotá Bodega 4 
vereda el convento 

COPACABANA 

LA PRINCIPAL S.A.S – BODEGA Avenida Calle 110 #3-79 Bodega 12 Av. 
circunvalar Parque Industrial Comercial 
EUROPARK 
Peaje autopista Medellín-Bogotá Bodega 4 
vereda el convento 

BARRANQUILL
A 

LA PRINCIPAL S.A.S Carrera 86 #22 B -280 Barrio ternera CARTAGENA 

LA PRINCIPAL S.A.S Carrera 10 A Calle 30 Barrio Chicamocha SOGAMOSO 

LA PRINCIPAL S.A.S Transversal 18 # 30-64 YOPAL 

LA PRINCIPAL S.A.S Cra 18 N. 30 – 48 Barrio Los Almendros BOSCONIA 

LA PRINCIPAL S.A.S Cra. 17 # 16-30 urbanización Hernando de 
Santana 

VALLEDUPAR 

LA PRINCIPAL S.A.S Calle 172ª # 21 A 90 BOGOTA 
NORTE 

LA PRINCIPAL S.A.S Kilómetro 2 vía Colpapel - Vereda Canavita TOCANCIPA 

LA PRINCIPAL S.A.S Vereda el santuario 500 mts del Roundpoint 
de Guasca vía Guatavita - MEGAPATIO 
EMPRESARIAL 
VEHICULOS EN CUSTODIA 

GUASCA 
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LA PRINCIPAL S.A.S Cra 7 # 51 - 80 RIOHACHA 

LA PRINCIPAL S.A.S Cra 48 # 21 - 124 lote 2 Zona Franca SANTA MARTA 

LA PRINCIPAL S.A.S Kilómetro 3 vía Acacias cereales del llano VILLAVICENCI
O 

LA PRINCIPAL S.A.S Avenida 2E # 37-31 Barrio 12 de octubre Los 
patios 

CUCUTA 

LA PRINCIPAL S.A.S Vereda Laguneta finca Castalia Vereda 
Chocoa finca Chocoa 

GIRON 

LA PRINCIPAL S.A.S Barrio Villa Rosa Casa 20 vía férrea Barrio 
Villa Rosa Casa 20 vía férrea 

BARRANCABE
R MEJA 

Entiéndase que lo anterior aplicará en caso de que el vehículo sea aprehendido en cualquier lugar del territorio 
nacional o en el área metropolitana de Barranquilla. 
 

Informando en todo caso a este juzgado una vez adelante la diligencia ordenada. 
 

CUARTO: Adviértase a la SIJIN MEBAR AREA AUTOMOTORES- POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, que, 
de inmovilizarse el mencionado vehículo en el área metropolitana de Barranquilla, debe poner dicho bien a 
disposición del juzgado en el parqueadero autorizado para llevar los vehículos inmovilizados por orden judicial. 
 

Según el REGISTRO UNICO DE PARQUEADEROS que se conformó mediante resolución No. DESAJBAR23-
3773, adiada el 11 de diciembre de 2023i, por parte de la Dirección Seccional de Administración de Justicia 
seccional Atlántico, los parqueaderos autorizados son: 
 

 SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., identificado con el NIT No. 900.272.403-
6, ubicado en la calle 81 No. 38- 121 de Barranquilla, correo electrónico de notificaciones 
judiciales: bodegasia.barranquilla@outlook.com.  
 

 ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS, identificado con 
el NIT No. 901.168.516-9, ubicado en la calle 110 No. 2 – 79 del Parque Industrial EUROPAR, 
BODEGA NO. 12, correo electrónico de notificaciones judiciales: 
notificaciones@almacenamientolaprincipal.com  

 

QUINTO: Reconocer personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con No. C.C 22.461.911 
y Tarjeta Profesional 129.978 del C.S de la J., dadas las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
} 
 
 

 
 
 
 

 

KATHERINE IVON MENDOZA NIEBLES 
JUEZ 

 
 
 
 

i RESOLUCION DESAJBAR23-2773 CONFORMACION REGISTRO PARQUEADEROS AUTORIZADOS 2024.pdf  
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